
^|e el sol á las 4 y 36 me. San fuan presbítero» Peínese el sol á fas V 44

-DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Sebui,
' d- sin

JMúm. 8 A
•se, dt
7- 

r. M

SABADO 25 DE JUMO DE 1858. 6 cuartos.
BwüSíáKHGSSa

o. ib, 
zír6ei 
'stre. 
^star\.

CORTES

/ lum . 
Pura

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Pr es id k n c ia d el  Señ o r  bar r io  A y u s o .

1 Concluye la sesión del dia 30 de mayo.
El Sr. SANCHO, después de un breve exhordio en que mani

festó lo desventajoso de su posición habiendo hablado en esta mate' 
ria tan ¡lustres oradores, dijo;

1 Desde luego puede dividirse en dos partes el discurso del señor 
eon 8 Galiano: una en que su señoría ha manifestado razones sumamente 
de 47ingeniosas, á las qoe no contestaré; y otra en que ha hablado de si
2 laik la cuestión es ministerial ó no, si es de mayoría ó minoría. Tampoco

gootesiaré á esta parte, porque para mi no tiene fuerza alguna: Sapasa-
fiarí ben rodos los señores diputados que yo voto con la minoría y contra
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la minoría; todos ven mi posición franca, franquísima. A la parte 
que contestaré, es á la positiva del discurso del Sr. Galiano, en la 
que ha comparado las ventajas y desventajas del diezmo. Yo las exa
minaré tan imparcialmente que diré que no creo desventajas algu
nas'que su señoría ha considerado como tales.

Yo miro el diezmo como una contribución, y difia las razones 
por qu¿; si no las hubieran dado los Srqs. Martínez de la Rosa y 
Galiano. Es la idea mas peregrina que puede haber, decir que el 
diezmo no es una contribución. No es menos peregrina la ¡dea del 
Sr. Ponzoa, á que yo no contesto por haberlo hecho el Sr. Olózaga,

ta di

reducida á decir que el diezmo no le pagaban ni los labradores, ni 
los consumidores, ni los cultivadores. Esta si que es doctrina pere
grina. Pero ya digo que estoy relevado de refutar estos puntos.

El Sr. Martínez de la Rosa, colocando la cuestionen su verda- 
I dero lug*r, consideró el diezmo como una contribución; pero dijo 

que de cualquiera manera que se considerase, siempre resultaría que, 
si el diezmo podía ó no influir 'en la prosperidad, probada estaba 
la importancia déla cuestión que ocupaba al congreso, prescindten-

irán- do dé si el diezmo era ó no coniribuciun. Yo no puedo prescindir* 
tomo de esto como S. S. lo hizo.
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ción; yo haré ver mas adelante qué está algo cónfdrme.
Ha dicho el Sf. Galiano qué es una desventaja del diezmo que sd 

pague en frutos porque es gravoso á la propiedad. No sucede asi 
cuando la cosecha es grande: cüando es pobre sí, porque se paga del 
capital anticipado.

Aludiendo en seguida el orador á lo dicho por el 6r< Mata VÍ- 
gil acetca de que en su provincia no había repugnancia al diezmo, 
y por lo mismo se continuaría pagándole; manifestó, que esto debía 
tranquilizar al congreso, porque asi en Asturias no se moriría el 
clero de hambre....

' El Sr. MATA VIGIL: Los colonos de Asturias han pagado el 
diezmo con la mejor voluntad: el año pasado cuando sé exhibió la 
mitad lo pagaron íntegramente.

El Sr. SANCHO: Me alegro que el Sr. Mata Vigil ha hecho esa 
ésplicacion para manifestar que me han dichoque se exigió á Astu
rias el diezmo de tres años, que no había pagado, por el obispo.

Las contribuciones son de dos clases, directas é indirectas; uríad 
y otras tienen sus ventajas y sus désventají-.s. La del diezmo tiene 
todos los vicios de las contribuciones directas é indhectas, y nin
guna de sus ventajas.

Todo el mundo conoce que las contribuciones indirectas tienen 
la ventaja de que su pago se hace ¡nsensiblsmente; pero en cambio 
todos reconocen que las directas son de recíudaciou niücho mas cos
tosa, mas sujetas á fraude y á ser mal versadas. Por otro lado las 
indirectas tienen la ventaja de que sü recaudación eé mas sencilla, 
menos costosa, y no están sügetas á fraude. En contra de las direc
tas hay que el contribuyente tiene que desembolsar de Una veZ una 
cantidad muy considerable, lo cual hace qtie Su pago le sea mas sen
sible. Siendo el diezmo una contribución indirecta, es tan costoso 
en su recaudación como las contribuciones directas; está sugeto á 
fraude, y ademas su desembolso se hace de una Vez.

Se estendió el orador en manifestar los Vicios del diezmo, y que 
en su opinión no se cobraría aunque lo votasen las cortes.

El Sr. ministro de HACIENDA: Efectivamente, señores, al 
oir lo que acaba de decir el Sr. Sancho , yo no puedo mends de 
empezar manifestando que ardo en deseos de contestar á su señoría. 
De ninguna ley que se acuerde por ios cuerpos colegisladores. de 
ninguna ley que merezca la saneiotl de la corona y en que se es* 
lampe la firma de la augusta Aina de España, pbéde decirse qué 
lleve consigo el sello del desprecio. Las leyes, señores, que saleó 
revestidas con todo el carácter sagrado que les impone la voluotid 
espresa de los representantes de la nación y la sanción real, deben 
ser acatadas y obedecidas por iodos los españoles, y los encargado^ 
de su ejecución perecerán si fuese preciso primero que consentir que 
sean holladas, despreciadas y desobedecidas.

En todos los países del mundo donde existen gobiernos repre
sentativos antes que los proyectos de ley se elevan d leyes per me
dio de la sanción real, pueden ser e! blanco de la oposición de los 
individuos de los cuerpos colegisladores y ser .-ombatidos con toda 
libertad y bajo el aspecto que se quiera; pero después de Converti
dos ya en leyes, los mismos diputados de la oposición deben seriad 
que influyendo en sus respectivas provincias contribuyan como es 
debido á que se respeten y obedezcan.

Voy ahora á contestar á un cargo que ha repetido mucho el se
ñor Sancho reducido á qüe yo no había querido dejar aquí el espe
diente, y qne me lo babia llevado á mi casa, dando á entender que 
le habia traído tan solo para sorprender al congreso é inclinarle en 
favor de mi opinión. Visto que las córtes deseaban que viniese el 
espediente, visto que lo pedia también la comisión , dije que como 
mandato no lo obedecía, pero que lo traería. Un diputado añadió 
que solo quería que estuviese a la vista al tiempo de la discu<iou.

Contestó en seguida el señor ministro al cargo qUe le habia he
cho el Sr. Sancho por no haber dejado Un espediente y eSplicó la 
conducta seguida por el intendente de Valencia muy diferente de la 
que aquel señor diputado lé achacaba. .

Yo quiero, dijo el señor ministro, ante tudas las cosas que su se
ñoría me diga categóricamente si las preguntas son las mismas qué 
manifesté ayet. Si trae otras diferentes el Sr. Sancho, no son mias, 
son espuestas, falsas y calumniosas, y es bien seguro que no estarán 
autorizadas con mí firma.

El Sr. SANCHO: No traigo otras, ni he dicho nada de pregun
tas. Sobre lo que yo he hablado es sobre la manera con que se ha 
formado,el espediente.

Dijo el Sr. Pidal (y esta es la única razón que se ha dado para 
probar que el diezmo no era contribución) que las tierras habían si
do transmitidas y compradas con este gravamen, y que por consi
guiente el actual comprador no había rescindido esa parte del pro
ducto del diezmo; y de aqui quiere deducir que esto no es contribu
ción. Esta misma consecuencia se aplica exactamente á todas las con
tribuciones directas que son antiguas. -

wWthJLas propiedades del antiguo reino de Valencia están gravadas 
con olía' con trihueTorT' tí a rifaba el equivalente: estas propiedades se 
han transmitido por muchas^eneraciones, se han comprado luego, 
y el equivalente no se ha rescindido} lo mismo sucede en Cataluñal 
lo mismo en Mallor la contribución que se llama la talla. De 
suerte, queresa mis consecuencia-puede aplicarse á todas las con* 

yo al menos lo veo asi, tengo esta cabeza des
graciada. 1 ■ . 1 ..

■ Pongo, pues, la cuestión' en su lágar: el diezmo es una contri
bución civil: esta verdad no puede desconocerse.

Ha hablado el Sr. Galiano de las ventajas y desventajas del diez
mo: ante todo Voy á manifestar algunas desventajas que encuentra 
en él S. S., y yo no las tengo por tales. Ha dicho que una desventaja 
del diezmo es que grava solo robre las clases agricültoras; y o no lo 
entiendo asi: grava sobre las clases sgricultoras en una pequeña par
te. Yo rechazo el argumento que se ha hecho, diciendo que la con
tribución del diezmo por desigual es inconstitucional. Decir que el 
diezmo le paga solo la agricultura, es desconocer los principios eco
nómicos: toda contribución que pesa sobre la producción la paga el 
consumidor y la paga el cultivador; y corho esta recae sobra 
artículos de que nadie deja de ser consumidor, porque forman el prin
cipal alimento de la especie humana, y todos consumen mas ó me- 
tíos: lo que hace la agricultura es una anticipación; pero no pesa so
bre ella sino una pequeña parte de la contribución del diezmo. To
da esta concesión hago yo á mis contrarios; pero en cambio de ella 
espero que á su vez me concedan una consecuencia que deduzco yo 
de este principio, á saber, que cuando la contribución del diezmo 
se suprima, no se favorece solo á la agricultura. Reclamo de mis 
contrarios la misma justicia qoe les hago yo.

Otra desventaja del diezmo, según el Sr. Galiano, es quelaopr- 
‘ uion está dividida sobre este asunto. Esta es la desventaja de posi
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El Sr. minisfro ¿le HACIENDA: Yo ruego al señor Sancho 
me diga de qué modo se ha formado ese espediente tan contra la 
razón.

Yo he dirigido una circular á los intendentes de las provincias 
para que valiéndose de los informes que tuvieran por convenienteír 
manifestaran francamente su opiriion; y una prueba de que asi fue, 
es que hay 17 intendentes que se oponeo al proyecto del gobierno. 
¿Es eso obrar privadamente? ¿Puede esto dar lugar á esa reticencia 
que se ha usado aquí? ¿Se sabe como esto se ha hecho? ¿Qué es lo 
que se sabe? ¿En qué ha faltado el gobierno? Al gobierno no le han 
movido sino los buenos deseos de acertar, y ciertamente qué hb en
viaría documentos que pudieran un día volverse contra él, pdrque 
no tolos los intendentes son amigos políticos suyos.

Sin embargo el gobierno los sostiene en sus puestos, no quiera 
perjudicarlos; pero tomen en cuenta los empleados que siel gobierno 
ha tenido hasta aquí condescendencia, esta tiene también su límite, 
pues el gobierno no puede pasar porque se abusa de ella.

El Sr. SANCHO: ¿Es por mí?
El Sr. ministro de HACIENDA: Yo no hablo con ningún di

putado que puede manifestar sus opiniones con toda libertad; hablo 
con los empleados que pueden abusar de su posición.

, El Sr. SANCHO: Haré á su señoría una observación, y es que 
ningún empleado de su dependencia me ha facilitado espediente al
guno; puede en esto descansar sobre mi palabra, y ademas su seño* 
ría sabe muy bien que hay documentos que no se necesita de nadie 
para obtenerlos.

El Sr. ministro de HACIENDA: Yo no trato de hacer indaga
ciones; pero se ha anunciado que se sabia como se había hecho una 
cosa, y esta cosa, que he hecho yo, no podia saberse sino por los 
empleados que han intervenido en ella.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión, voy á hacerme cargó 
de la impugnación de Su señoría al pequeño discurso que tuve el ho
nor de dirigir ayer al congreso refiriéndose á su provincia , pues 
hay en el mismo espediente un informe del intendente sobre los me
dios que proporcionan al clero su subsistencia: leeré al congreso, 
algunos trozos (/e'yo.)

Vea el Sr. Sancho si merecía la reconvención de su señoría y si 
hubo motivo para esa reticencia. Pues, bien, con mas franqueza no 
puede esplicarse el intendente y mas teniendo en su poder el infor
me de la junta diocesana de Valencia; y vea su señoría como el clero 
de su provincia está por la continuación del diezmo (Zeyó.) En vista 
de este informe puede su señoría quedar convencido de cual es el 
modo de pensar de aquella junta. Su señoría se contrajo á la pro
vincia de Castellón de la Plana: véase el cuadro que presenta su. 
diputación provincial hecho en una situación ciertamente deplora
ble. (Leyó.)

Véase pues como han desaparecido todas las razones presentadas 
por el Sr. Sancho.

Rebatió completamente el Sr. ministro de Hacienda todos los ar
gumentos del discurso del Sr. Sancho y la de otros oradores que ha
bían impugnado la continuación del diezmo, concluyendo con ase
gurar que se cumpliría puntualmente lo que las córtes con la corona 
acordasen sobre el particular.

Después de algunas rectificaciones se preguntó si Se tomaba ert 
consideración el voto particular de los señores Lujan y Huelves, y 
se declaró que no por toa votos contra 66, levantándose la sesión 
de este dia.

ESPAÑA.
, , Málaga 6 de junio. ,

Capitanía general de los reinos de Jaén y Granada.—Habiendo* 
se dado parte por el Sr. Gefe político de esta provincia del escán-*^ 
dalo sucedido en Coin, donde dos paisanos armados arrancaron vio
lentamente á uno de los electores la lista de candidatos llamada del 
partido Monárquico-Constitucional que iba á depositaren la urna, 
rompiéndola á su presencia, y obligándole á tomar otra del llama-, 
do partido del Progreso que no era de su elección, sin que el co
mandante de las armasque se hallaba presente tomase ninguna pro
videncia para reparar tamaño esceso; he mandado inmediatamente 
que este funcionario se presente en Málaga á mi disposición, con 
el objeto de aclarar su conducta, y sujetarla al fallo del tribunal á 
quien correspondí juzgarla según las leyes.

Lo que me apresuro á hacer saber al público, para que vea que. 
constante siempre en el camino de justicia, imparcialidad y firme
za que he emprendido, no he de tolerar un solo hecho que se des
vie del camino legal, y especialmente en estas circunstancias de 
elecciones, que ataque ó menoscabe en lo mas mínimo la libertad é 
independencia que dtbe presidirlas.

Málaga 2 de junio de i838.=Juan Palarea.
, Se han concluido las elecciones en el dia de ayer, y al anunciad 
a nuestros lectores el término de este acto importante y solemne 
en la vida de ios pueblos libres, tenemos la satisfacción de anun
ciarles la omnímoda libertad con que se han presentado los hombrea 
de todos los colores políticos á depositar sus sufragios en la urna 
electoral. Consignar este rasgo de absoluta independencia es bastante 
para contestar á los que animados de siniestras intenciones, desea
ran haber tenido algún miserable pretesto para ponerla en duda<

Descansando tranquilamente en el celo ds las^utoridades hemos víst6 
conciliwíe la paz pública y la seguridad individual con la indepe*. 
dencia y libertad electoral. Díganlo sino la franqueza y valentía con 
que ambas subdivisiones del partido liberal se han presentado fn 
esta lid política á usar el mas precioso de los derechos.

Concluido el acto y deseando los hombres que han adoptado |a 
divisa de paz, órden y justicia dar una prueba auténtica déla rec. 
titud y pureza de sus intenciones, y de su anhelo porque se estin. 
gao las pasiones y enconos políticos, nombraron á D. Manuel Guer. 
ra, pava que en su nombre diese gracias á la mesa por su imparcia. 
lidad, cotí cuyo motivo pronunció la corta alocución que transcri. 
timos leñ seguiida.
( 'Séfior ‘Presidente: cerrada la Urrfa electoral y teniendo la honra 

xfe ser designado intérprete de los sentimientos del partido modera, 
do, elevo mi voz para dar á V. S. un testimonio público del alio 
aprecio que ha sabido inspirarle el modo noble y leal con que ha 
llenado los deberes de su alta magistratura.

La mesa no ha sido la espresion de nuestro pensamiento políti. 
'cb, pero un sentimiento de justicia que se sobrepone á todas las di~ 
ferencias de opihion, nos coliga á desear queden consignados los tí. I 
tolos que en esta ocasión ha adquirido V. b. á la estimación públi. 
ca. También damos las gracias á los señores secretarios que han au. 
siliado á V. S. en el desempeño de su misión. Y si ai hacer pública 
esta espresion sencilla de nuestros sentimientos me fuese permitido 
deslizar uno que me es peculiar, ese seria el de honrarme Con la 
amistad de alguno de los señores que componen la mesa.

Pero, señores, ¿por qué he de limitarme á ser el órgano de un 
Bolo circulo? ¡Homores honrados y generosos de todas las comunio
nes políticas! Permitidme que yo me constituya también intérprete 
de vuestros sentimieutos, y que en nombre de todos los liberales, en 
nombre de esa unión y de esa tolerancia que exige el bien de la pa
tria, manifieste al señor Presidente y á la mesa nuestra considera* 
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cion. Y ojalá llegue el dia en que depuesta toda prevención perso. f 
nal, una á los que pelean como adversarios políticos en estas lides Ron
una amistad cordial. •

... El seüor Presidente contestó. ■
Los individuos que han tenido el honor de formar la mesa se 

Ven agradablemente sorprendidos con el elogio que V. S. acaba de 
hacer. Ella en su marcha no ha distinguido ios partidos, porque la 
linea que los separa es muy débil. ¡Ojalá llegue á desaparecer! Por 
eso ha escuchado el sufragio de los liberales electores sin la menor 

do c

füfa

pro|

distinción; pero su marcha ciertamente justa no es merecedora de gio 
unos elogios que admite como un favor del que en nombre de la me
sa doy á V. S. las gracias»

Señares que han obtenido mayoría de cotos en la elección para di* 
patadas y senadores. , ,•

SENADORES.
Sr. infante D. Francisco de Paula, 745. 0» MigueLDomihgue;, 

745. D. Antonio Bresca, 74a. D. Diego González Alonso, 733. Don 
Ramón Gil de la Cuadra, 732. D. Mariano Carnerero, 729. D. Pe
dro Gil Babor, 729. D. Vicente Belrran de Lis, 729. D. Erancisco 
Gutiérrez. 727. D. Bartolomé Ven^gas, 727. D. Juan María Perez, 
7X7* Manuel Bausá, 7X7* D. José María Manescau, 699. Gene? 
ral Zarco del Valle, 691. D. José María Vergara, 689. D. Salva
dor Barroso, 688. D. Manuel Agustín Hetedia, 687. D. José Al
cántara Navarro, 687. D. Manuel M¿ría Aguüar, 683. D. Alonso 
Holgado Motezuma, 682» D. Gaspar Remisa, 679. El conde de Puto 
Fiel, 676. D. Cayetano Urbina y Daoiz , 669» D. Joaquín Cari
ríon, 663. ■

DlPUTADOSr^*-^-"**—1
D» Ignacio López Pinto, 783. D. .Cristóbal Pascua!, 752. Don 

Joaquín García Segovia, 742. D. Cayetano Cardero, 739. D. José 
López Pedra}as,.739. D. Manuel Ferna^Loaysa, 738. Sr. in
fante D. Francisco de Paula, 736. D. AntonioBresca, 736. D. Mi 
guel Muñoz, 729. D. Juan Antonio Escalant .

. Muñoz, 715. D. José Guerrero de Torres, 692. D. José Blake, 685I 
D. Eduardo Galwey, 682. D. José de la Peña Aguayo, 677. El mar
ques de Casa Irujo, 672. D» Diego María López, 667. D Antonio 
de los Ríos Rosas, 660. D. Antonio Ros y Glano, 65!. D. Serafín 
Estébanes Calderón, 648. D. Andrés Borrego, 638. D» Juan La
tios, 635. , . ,,, 

‘ ■ —■1 o— - . . ..... 
Candidaturas de Málaga á que se refiere nuestra corresponden

cia de ayer. • - ? . . . .
Número i.° / ,

Candidatura ínonárquico-constitucionaL
DIPUTADOS»

D. Diego María López, del comercio y propietario.
El marques de Casa Irujo. . .
D. Eduardo Galwey, propietario.

• D. Andrés Borrego, propietario y escritor público.
D. José de la "Peña y Aguayo, abogado y propietario.
D. José Blake, abogado y propietario.
D. José Guerrero de Torres, brigadier de artillería y propietario.
D.. Antonio de los Ríos Rosas, abogado.
D. Juan Lados, comerciante.
D. Antonio Ros y Glano, coronel y secretario de campaña del 

general Narvaez.
D. Serafín Estébanes Calderón, gefe político de Sevilla.
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. SENADORES. . . .
. ílflldi Sí* D. José María Manescay, del Supremo Tribunal de 
jflsticiá*

D* Aldnsó Holgado Motezuma, propietario; *
D. Manuel Agustín Heredia, comerciante / fabricante y pro¿ 

pietario* " ■
D¿ Gaspar Remisa, comerciante^ fabricante y propietario.
D. José Alcántara Navarro, Déan de Granada; ■■
Escmo* Sr. D. José María Vergara, mariscal de campo.
Escmo. Sr* D. Manuel María Aguilar, embajador de Londres;
D. Salvador Barroso, abogado y propietario.
El general Zarco del Valle.
limo* Sr* D. Joaquín Cartion, del consejo de S. M."
Escoló* Sr. conde de Pino Fiel;
D. Cayetano Urbina y Daoiz, brigadier.

Núm. i;
PROVINCIA DE MALAGA;

Candidatura del progreso legal;
PROGRAMA.

Constitución de 1837: Trono constitucional de Isabel II: Regen^' 
cía de su augusta Madre: órdeo, legalidad: término de abusos: con
clusión del Diezmo: fin decoroso y noble de la asoladora guerrá 
civil. ... • .

Candidatos pitra diputados y suplentes;
Sermo.- Sr. D. Francisco de Paula de Borbon, infante de España;
Sr. D. Antotlió Bresca,- ricd propietario de esta plaza.
Sr. D. Cristóbal de Pascual, abogado de Málaga y ex-diputado‘ 

de IaS Cortes constituyentes.-
Sr. D. Juan Antonio Eácaíánté,- comandárife décabaheí/á,
Só D. Cayetano Cardero, comandante dé infantería' y ek-dipii- 

tádo dé las córtes constituyentes. •
Sr.- D. José López Pedrajas,- ricó propietario" de Córdoba, id;
Sr* D# Manuel Fernandez Loaisa,- abogadd y propietario dé 

Ronda. ■ . . ■
Sí* D. Ignacio López Pinto, coronel dé artillería y ex.diputa

do dé las Córtes constituyentes.
Sr* D. Miguel Muñoz,- secretario de la Dirección general, na- 

fütatf de Antequera;
Sí. D. Joaquín García Segovia, alcaide constitucional y ricq 

propietario de Málaga. ।
Sr.- D. Feíiíando Muñoz, c’apitart de navio y director deí cole

gia de S* Telmo/ , "
SenadoreS;

Sérma. Sf; D. Francisco de Paula d-e Borbon, infante dé Espaíía.'
Sí. D. Antonio Bresca, fleo propietario de Málaga.1 ■
Sr. D. Mariano Carnerero, diplomático;
Sr. D. Pedro Gil Babot^ del alto comerció de Barcelona y ex- 

dipótadó dé las CóffeS coiíSthüyéritesV
Sr.- D. Migueí DOmingHeZ, rico propietario' de Málaga.
Eécmu; Sr.- D. RamonGil' de íá CuádVa, ex^mTiiistro de Marina.
Sr/ D. Juan Mifíía Peíez, presbítero, rico propietario dé Cam- 

Don 
> Pe-
c ís c q  pillos y ex diputado de laí cortes constituyentes. •' * ■. .
:rez, Sr/ D/ Francisco Gutierféz, fico propiétario de Mijos, coman-’ 
ene^ danfe de la Milicia Nacional de Mafbella.
Iva- Escmo. Sr/ D. .Diego González Alonso, ; jnagistradp,: ex-minis,- 
Al- tro de la" Gobefimc'ión y ex-diput.ddu de jas corees constituyentes, 

poso Sr.- D. Vicente Bertrán de Lis, de! alto comerció de la córte/
Pino Se. D.- Manuel BouSá, brigadier/ .
Car- Sr; D. "BaTtuloíné VeuegdS,-canónígd1 dé Granada. i' :" ’ : , 

"  o—   ' •
- -*ui 1--

Doq . Barcelona 16 de junio;
José Según ríóiícias féobi.jus de Logroño, Zufbano sé habiá puesto 
. in- en maycha lacia VltorTs^en persecución dé! cura dé Dallo qpe iba 
Mi- al fíéntexle algunos cáb'állós.

Según fas últimas noticias el condé de Luchana -se hallaba en 
685. Lodosa, y D/ Diego Leo;n én Léfiñ. . i i : • J 
mar- El coronel D. Mar tin' Zurbf.no salió de Vitoria por el caminó 
onio real de Peñjcerrada hasta Argota, qtíe mandó cercar con úna com- 
rafin pañía Jé cazadores mientras llegaba la columna: efectiRameóte, se 
La- hallaban en dicho’ pueblo dos oficiales y- 23 cabos y s$1dad.os dé1.se

gundo batalloii de Alava» siendo el resultíídó caer todo^ en núestró 
poder, sin que por Riostra parte hubiese mas. pérdida^á pesar de la 

den- resistetreta deí eííemigo, qué la de cíitco heridos.
. En carta de Fuenterrgbfa del 28 de mayo nos dicen:

EL grito de Muñagorry fia feSo,nadoén las tres provincias vasu 
Congacfas y Navátrá ,- y Va produciendo’ rápidos pró’gfésos: sé batí 
presetriádo ya en’Séra, residencia dél fuerista, comísio’nádtrs de Viz
caya, AfáVa y NvVárra. Por de pronto se han puesto á disposición' 
<M fuerista cuatro millones dé reales; se está haciendo apriesa el 
alistamiento, que hoy llega á mil-cuatrocientos hombres# se ha tra
tado del uniforme qué se les debe dar, pues que los alistados hasta 
hoy están ó1 en Francia ó' ert sus casas, y han convenido en que sea 
pantalón y blusí, espera de S. Juan de Luz ó de Bayona utí vapor 

ario, ingles; no he podido traslucir con que cargamento: los qoé están en 
el secreto Moñagorry-foral no dudan asegurar que por todo'el pró-/ 
ximo julio-estará fuera de la península el Pretendiente. '

3 del — Puede asegurarse que la fuerza de D. Carlos ha quedado redu
cida á la nulidad/ Escasamente’ asciénden á f 6,000 los armados que 
tiene, de los qué deducidos 63 para las guarniciones y observaciort

de ioSipyntos fortificados, fg quedan dñibaménfe to9 eriffé 
malos y medianos, Efltr.a l^y batallones que han'caida\ín sos
pecha por la parte qqe h^n temado en loa alborotos de Aoiz, Eíté», 
lia y Villabona. Posibilidad dé aumentar los batallones río la hay^ 
y sí mucho temor de que el conde de Luchana pueda ém’pfétídcf a! 
gana Operación que acabe de desconcertarlos.

. <. .. . Zarqgoza ¿de junio. .
. Gobierno político de e^ta provincia."—B.1 alcalde constituclónál 

de Mezalocha con fecha de ayer, dice á esté gobierno político", qué 
á las doce dé la noche anterior, fué sorprendido él pueblo por úoá 
gavilla de facciosos de infantería y caballería,- los cuales rfatafon dd 
éxigírtcamisas y cantidad de diiíero, m'as á cosa de la tina y medid 
principiaron á tiroá con la partida volante de Muel que se halíátfd 
cuidando los ganados por el monte, la que cotí mis ardor que loá 
rebeldes, consiguió echarlos del pueblo y perseguirlos hasta las coa- 
trd de la mañana, cogiéndoles un caballo, y fescarando 350 cabezaí 
de ganado de la viudq de Mánüel Jayme, qué le fuéron entregadas 
por órden del comandante P, Serafín Royo.

Lo que me ha parecido conveniente rtoticiaf al público para sd 
conocimiento, y satisfacción de los individuos de la partida de Muel 
qué tuvieron parte en el mencionado encDentr/. Zaragoza 3 dejas 
nio de 1 838.=EÍ G. P.“Francisco Moreno.

— El Sr. gefe político de Pamplona me dice en ofició de 30' deí 
mes anterior,■ que el general D. Diego León se apoderó él 28 dé loé 
pueblos de Alio y Dicastillo causando á los rébeldes que los defen
dían bastante pérdida en muertos y heridos siendo los cuerpos enes 
migosque mas sufrieron los batallones Navarros í° y 50 y él escua
drón de Manolin cuyo gefe salió herido. La acción se repitió el 2^ 
gn los campo? de Dicastillo y en ambos encuentros han triunfadd 
las armas Nacionales. , •

Lo hago saber al público para su conocimiento y satisfacción; 
Zaragoza 4 de junio de 1838."Francisco Moreno.

Valencia 12 de junio. . ..................
.... Capitanía general de los reinos de Valencia y Márcia.=El 
Escmo. Sr. general en gefe en oficio de este dia me participa Id 
que sigue:

mEs c h íó . Sr.: El Escmo. Sr. comandante general de las tro
pas de Aragón D. Santos S. Miguel con fecha 7 del actual á laá 
dot;e de la noche desde Lécefa me dice lo siguiente.“Escmo". Se
ñor.: Llangostera con fuerza de 4000 hombres de infantería y 
4óp caballos la mayor parte de los enemigos que en el dia se ha
llan en este distrito, pernoctó antes de ayer en Olietei y yo cotí 
la brigada Npgués lo verifiqué en Muniesa, procedente de Segu
ra, ;á dónde me dirigí por la combinación dada por V. E. Lá 
noticia de la llegada de aquel cabecilla á Óliefe, me hizo no" con- 
tinuár mi marcha á este punto como proyectaba, para averiguar 
sus fuerzas y objeto. Varias fueron las que recibí en todo el dia# 
pero con corta diferencia contestes con respecto á aquellas. Está 
madrugada formada la división para emprender mi marcha^ fui 
Advertido por las avanzadas que algunos piquetes de caballería 
^enemigos se habían presentado en observación^ lo que me obligó 
A suspenderla y trasladarme con la Caballería á la salida del 
nueplo por la parte de Olióte para observarlos y reconocerlos. 
Aquellos, á vista de- este movimiento suspendieron el suyo, sin 
•preSeptar mas que algunas partidas á Iprga distancia y diversas 
.direcciones. Aunque mi fuerza solose componía de tres batallo
nes y .3Qo caballos escasos, no quise perder la coyuntura de atraer 
aí ejieiii¡¿o por medio dé una marcha retrógrada á terreno ¿fias 
vpn.taiqso,, par0 cuyo efecto^ marchando la infantería en Coldniíiá 
con el'brigadier iSlógués á la cabeza en dirección de este punto, 
¿pe qpedé con la caballería cubriendo la retaguardia. Mis espe- 
jrjinzas no fueron vahas, porque aquellos creyendo mi movimien- 
Jq de rólyada avanzaron con todas sds fuerzas, seguros sin duda 
ele qqijseguir una completa victoria. Cuando mi infantería llegó 
5,1 pu^jo, que juzgue conveniente, la mandé hacer alto, y forma
da, e,n distintas columnas la coloqué en varias posiciones, que
dando al frente la caballería en aptitud de cargar. Asi se yed- 
ficÓ por esta, y protegida por la infantería que márchó en el mis
ino órden que estaba formada y en la direcciori que cada colum
na tenía. .

. .L.a,carga de caballería fue arrojada y valiente, pero no pu
do dispersar al enemigo por ser muy superior en número, re- 
hacióndose después de ella sobre los flancos de la infantería. 
Mientras tanto ésta con la impavidez y serenidad que le es co- 
ínun se arrojó sobre sus masas de ambas armas de una manera 
tan decidida, que sin embargo de haberse sostenido aquellas por 
Jnucho rato en su puesto haciendo un fuego mortífero tuvieron 
el fin que ceder pronunciándose la infantería en retirada y en 
completa derrota dejando de caer en nuestras manos por la cons
tante protección que tuvo de su caballería, que en fuerza de la 
Superioridad numérica debilitada la nuestra con la pérdida en 
las distintas cargas efectuadas, consiguió conservarse mas reuni- 
íia, aunque siguiendo la retirada con la infantería la continuó por
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espacio de hora y media, hasta que atravesando la sierra que tí 
t"ah/Obre SU fla"C'’ den‘ch° ocupdel terreno propio que necesi
taba para continuar aquella con seguridad. Este feliz encuentro, 
aunque muy sensible por la pérdida que produjo, ha sido de la 
nenorT'H'^1’38 '?"!'J"Sa- El e"emi8» de sus fuerzas su- 
An.J - CVÓ 1r™ondura’ bién convencido de que nuestra 

red á cVrr''S,S,áb,e’ y l0s PU£bl“ testigos del suceso debie
ron quedar desengañados de la obcecación en que los tienen, por,- 
q ven que doquiera intentan hacer frente salen escarmentados.

■' go que mis ocupaciones me’lo permitan daré á V. E. parte de- 
cuen o é l r "a0"’'’’ mov;mie”,°. > mérito particular d, cada 
tm.uo é L.dmduo que se ha distinguido, contentándome tan so- 
Ur ía MI T deC'raV-E.qüe todo elogio es corto par, ala- 
fes o«eM a JC?nduc,a dE es,a invencible infantería, y que ge-

v m !,"d,'"drs de tropa’ 105 del cu=rP'> de
donL d ayudautrs.de ca"'P“ han llenado sus deberes del mo
ma ántf/r SeCC,°n dC artillería ,ambien trabajó con su ar
ma a mi satisfacción. J

aU,qUe 00 mUy grande Por(Iue ascenderá á io o

te SeilSlI)lp l^ntrp la cnrtrre-n s. 1 es sumamen- tra ía de ; , a '"T" d¿rlr,amada Por bravos se encuen- 
ra fa del comandante de caballería del 69 ligero D. José Fosé, 

muerto gloriosamente á la cabeza de su escuadrón y la de igual 
doydCUe7°. D' AntenÍ0 IvarS' á 13 cab^ del suyo car- 

en una Z ' hüÍd° dc üravedad dos balazos 
tad nod Jn " ’ P 1 b dÍVÍ5Í°n Pnrqtec"" dificul- 
«f.s t a d reemplazados estos tan bizarros como dignos 
sobre die'c"™S" « considerable; solo en el campo dejó 
ñar , I 0 .'nUerlos' 20 Pr'stoneros en nuestro poder, la mayor 
hé re h-í°S' -O que Se diri8iero" á Muniesa según aviso que 
en ="’C0 Pa,ad°3 y 105 =oosigo 

rin ^1acn¡Uand'dnte de armas dc Montalvan con fecha del 8 á las 
7X d" í 6 016 confirma ,a victoria obtenida por nuestras 
valientes tropas, pues me dice lo que copio.—Escmo. Sr.: Des- 
uno^e6, r fiaOmUnÍC'adK0 ' V" E' las "^ias que tenia por 
uno dc mis confidentes, acabo de saber por los partes que me han 
dado vanos pueblos que la facción ha sido derrotada en tales tér
minos que se afirma la dispersión de todos ellos: y á mayor abun- 
damieuto en el día de hoy ha salido de Obón Ja la fac 
cion reunida en muy corto número, gastando mas de cuatro ho- 
íía García3? 05 b^08! PKra conducirlos á Morella. El cabeci- 
1 a García fue muy mal herido, durmiendo anoche en la Mata, 

que ha salido hoy para el mismo punto de Morella- todo lo 
se - )a ge coofirmar por „„ q„

de ellos estando prisionero en Monroyo. -
, Lo que sin pérdida de momento traslado á V. E. para su cono- 

Dubli^Z ló " Vr3105J,abÍtanteS de este distrito, haciéndolo 
publicaren los periódicos de esta capital, para que participen dé 
la sausfaccmn que deben esperimentar cuanto se interesen en 
el triunfo del trono legitimo y de la libertad de la patria, al ver 
la b.zarna que en esta ocasión han demostrado las tropas de Ara- 
gon como la inteligencia y tino de sus acreditados gefes. La pér- 
dlda del Inzarro comandante de escuadrón del 6» ligero D. José 
fu dimí ó “r“da-P°r T,Od° e .clércitoi Pcr° 5U «ngre, como la de 
u digno compañero Ivars y demas que con ellos sucumbieron en 

medio de la vlctona producirá nuevos laureles á los valientes que 
™jen los nobles ejemplos que dejan que seguir, y la patria con- 

servaia agradecida sus nombres inmortales.”
Y con la mayor complacencia me apresuro á dar la debida 

publicidad a este glorioso hecho de armas, seguro de que en él 
hallarán os leales habitantes de esta capital y distrito un motivo 
de pura satisfacción y de esperanza en los triunfos que sucesi. 
fiadJ'i Ie* ProPorci°na^ el valiente ejército á quien está con- 
de^ a^ ^ficaCl°n ,de este herm^o pais. Valencia n de junio 
de í838.__E1 general segundo cabo, Froilan Méndez de Vigo.

. , —o=o—'

__ , Habana 16 de abril.
Rchm eTS Ia "la Cuba'=L1 vol“n,ad d= la a“g»sta 
bcíTi £ h a T a "°rn re de su Hiia U Reina Dona Isa. 
ral déVstaTl 8" ^nfer,™E E1 gobierno y capitanía gene- 

r ibida no íi C°m° eSpreS- 12 ''eal drdE" de 5 dE E"Er° 
" 1,02 E1,c°rrEO"lar><|mo, y cumplimentada hoy por el 
teniente general don Miguel Tacón. 7 P 
l n e a 1 hacen“e cargo del complicado mando de esta parte de 
o une dTS íe S- no.ocrresP°^ería á su real confianza ni á 

baio ó fl . Pa,S mÍ nacimie»to, si escusase el meno; tra-
?UC P efa contribuir al bienestar, reposo, felici

dad de sus habitantes y unión con la Metrópoli. Una de sus prin
cipa es bases es la tranquilidad y seguridad pública: para conse- 
guu o me deja trazado el camino mi espresado dignoPy respeta.

1.1 . 1 , lil® *'
ble antecesor el marqués de la Union de Cuba; y asi me ¡o hac~ *** 
esperar también la sensatez y buen juicio de los apn t iablea hs 
hitantes de esta Isla. 1

Habana 16 de abril de 1838 ^Joaquín de Ezpeleia. [A 
— ejército de la isla de Cuba.=Soldados:=:No vengo á pre-Lf. 

sentarme á vosotros por la primera vez. Mi destino dc sub-i^? 
pector general de las tropas me ha ofrecido la ocasión de ver y to.___  
car los diferentes elementos que componen los regimientos de 
este ejército, su instrucción, su régimen interior y su contabili. 
dad. Estoy al cabo de vuestra disciplina, de vuestra subordina. 1^11 
cion militar, y confio en que conservareis esas honrosas virtudes 
continuando en el camino de la obediencia inalterable á vüesttosL_ — 
superiores, como principal fundamento donde descansan las pro 
videncias del que manda para administrar justicia y asegurar 
el reposo público. Por este recto sendero hallareis siempre e! 
aprecio y consideración de los gefes, y del que tan solemne testi
monio os ha dado en estedia mi respetable antecesor, las recoiu- 
pensas de S. M. y las bendiciones de vuestros hermanos los ha- 
hitantes de esta isla dichosa.

Habana 16 de abril de 1838.—Joaquín de Ezpeleta.

A'
Se 

bia h, 
de BaPalma de Mallorca.

ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 2 PARA EL 23 DE JUNIO.
Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio

nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll.

3» 79 6
de

4
<5
*7

• 141 3 2
... c 22 3 4

559 8 2
8 4

• ■« 1 2

——o—-----
Estado de las entradas y salidas de la casa de Misericordia de 

esta ciudad correspondientes al mes de mayo próximo pasuda.
Entradas en efectivo.

Producto de las suscripciones de algunos em
pleados de la hacienda de provincia, por 
abril.

Id. de los empleados de la administración 
correos, por este.

Id. de algunos particulares.
Id. de mandas pías y legados.
Id. de limosnas eventuales.
Id. de la industria del establecimiento.
Id. del estiércol.
Id. de un eje de hierro que se ha vendido.

Entradas en efectos.
Del casco de la ciudad, 102 libs. pan.=Una 

barcilla y un almud habas.=Dos almudes 
garbanzos.=Cinco id. habichuelas.=Giuco 
libras arroz.

Del término de la misma, 328 libs. pan.= i3 
quintales, 20 libs. habas tiernas.

Salidas.
Por empleados y sirvientes 
Por gasto ordinario. 
Por id estraordiuario.

85
*454

»5
14 5 

6
*

751(»
>599

185 «
19 3

848 1
6134 5
6982 6

Resúmen.
Entradas.
Salidas.

Déficit de este mes.
Id. del anterior.

Total déficit.
Nota. El número de pobres existentes en este hospicio y en 

el que fue convento de capuchinos asciende á n<8.__ Palma es 
de junio de i838.=Antonio Baile, Pro. prior

CITISOS DE PARTICULARES.
En la tienda de la fonda del Caballo blanco se halla de ven

ta vino de Champaña de superior calidad, abanicos y telas para 
abanicos por mayor y menor, y perdices escabechadas á 7 suel
dos cada una. ‘
r= Se halla de venta una tienda y entresuelos lúms. 8 y o, sita 

n aLi Ja; para SU aJUSle se ban de ver con el fondista del 
Caballo blanco.
= Anteayer se dejaron olvidados en la librería de este periódico 

unos anteojos con su estuche: su dueño, cuando guste, podrá ser
virse de pasar á recogerlos.

TEATRO.
_Esta noche á las 8 y media se ejecutará La loca por amor.

FELIPE GUASP EDITOR.—1MPRRNTA NACIONAL. '
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